
NUMERO 84 
 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA,  
EN NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA LA SIGUIENTE 

 
LEY DE DEUDA PÚBLICA  

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 1o.- La presente Ley establece las bases, requisitos y responsabilidades en la 
contratación, registro y control de Financiamiento constitutivos de Deuda Pública, y la contratación 
de Obligaciones, así como la afectación de recursos Estatales y/o Municipales, como garantía o 
fuente de pago de Financiamiento u Obligaciones contratados por los Entes Públicos. 

 
ARTÍCULO 2o.- La Deuda Pública está constituida por los Financiamientos y/u Obligaciones 

a cargo de los siguientes Entes Públicos: 
 

I. El Estado; 
 

II. Los Municipios; 
 

III. Los Organismos Descentralizados Estatales o Municipales; 
 

IV. Las Empresas de Participación Estatal o Municipal Mayoritaria; y 
 

  V.- Fideicomisos constituidos por el Estado o los Municipios, con el carácter de fideicomisos 
públicos o como entidades paraestatales o paramunicipales. 

 
ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I.- Alianzas Público Privadas: la asociación entre un Ente Contratante y un Proveedor 

mediante la cual éste se obliga a prestar, a largo plazo, uno o más servicios con los activos que el 
mismo construya o provea, por sí o a través de un tercero, incluyendo activos públicos, a cambio de 
una contraprestación pagadera por el Ente Contratante por los servicios que le sean proporcionados 
y según el desempeño del Proveedor, de conformidad con lo establecido en la Ley de Alianzas 
Público Privadas de Servicios del Estado de Sonora; 

 
II.- Deuda Contingente: cualquier Financiamiento sin fuente o Garantía de Pago definida, que 

sea asumida de manera solidaria o subsidiaria por el Estado con sus Municipios, organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, estatales o 
municipales y, por los propios Municipios con sus respectivos organismos descentralizados y 
empresas de participación municipal mayoritaria; 

 
III.- Deuda Estatal Garantizada: el Financiamiento a cargo del Estado o los Municipios con 

garantía del Gobierno Federal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 Quinquies de esta 
Ley y del Capítulo IV del Título Tercero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 

 
IV.- Deuda Pública: cualquier Financiamiento contratado por los Entes Públicos; 
 
V.- Entes Públicos: los enumerados en las fracciones I a V del artículo 2° de esta Ley o 

cualquier otro ente respecto del cual, los Entes Públicos tengan control sobre sus decisiones o 
acciones; 

 
VI.- Financiamiento: toda operación constitutiva de un pasivo, directo o contingente, de corto, 

mediano o largo plazo, a cargo de los Entes Públicos, derivada de un crédito, empréstito o 
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préstamo, incluyendo arrendamientos y factorajes financieros o cadenas productivas, 
independientemente de la forma mediante la que se instrumente; 

 
VII.- Financiamiento Neto: la diferencia entre las disposiciones realizadas de un 

Financiamiento y las amortizaciones efectuadas de la Deuda Pública; 
 
VIII.- Fuente de Pago: los recursos utilizados por los Entes Públicos para el pago de cualquier 

Financiamiento u Obligación; 
 
IX.- Garantía de Pago: mecanismo que respalda el pago de un Financiamiento u Obligación 

contratada; 
 
X.- Institución Financiera: instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple, 

casas de bolsa, almacenes generales de depósito, uniones de crédito, instituciones de seguros, 
sociedades mutualistas de seguros, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades 
financieras populares y sociedades financieras comunitarias y cualquiera otra sociedad autorizada 
por la SHCP o por cualesquiera de las Comisiones Nacionales para organizarse y operar como 
tales, siempre y cuando la normatividad que les resulte aplicable no les prohíba el otorgamiento de 
créditos;  

 
XI.- Inversión Pública Productiva: toda erogación realizada por un Ente Público, por la cual se 

genere, directa o indirectamente, un beneficio social, y adicionalmente, cuya finalidad específica 
sea: (i) la construcción, mejoramiento, rehabilitación y/o reposición de bienes de dominio público; (ii) 
la adquisición de bienes asociados al equipamiento de dichos bienes de dominio público, 
comprendidos de manera limitativa en los conceptos de mobiliario y equipo de administración, 
mobiliario y equipo educacional, equipo médico e instrumental médico y de laboratorio, equipo de 
defensa y seguridad, y maquinaria, de acuerdo al clasificador por objeto de gasto emitido por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, o (iii) la adquisición de bienes para la prestación de un 
servicio público específico, comprendidos de manera limitativa en los conceptos de vehículos de 
transporte público, terrenos y edificios no residenciales, de acuerdo al clasificador por objeto de 
gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable;  

 
XII.- Obligaciones a Corto Plazo: cualquier Obligación contratada con Instituciones financieras 

a un plazo menor o igual a un año; 
 
XIII.- Obligaciones: los compromisos de pago a cargo de los Entes Públicos derivados de los 

Financiamientos y de las Alianzas Público Privadas; 
 
XIV.- Reestructura: la celebración de actos jurídicos que tengan por objeto modificar las 

condiciones originalmente pactadas en un Financiamiento; 
 
XV.-Refinanciamiento: la contratación de uno o varios Financiamientos cuyos recursos se 

destinen a liquidar total o parcialmente uno o más Financiamientos previamente contratados; 
 
XVI.- Registro: el Registro Estatal de Deuda Pública;  
 
XVII.- Registro Público Único: el Registro que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público Federal;  
 
XVIII.- Secretaría: la Secretaria de Hacienda del Estado; 
 
XIX.- SHCP: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público Federal; y 
 
XX.- Techo de Financiamiento Neto: límite de Financiamiento Neto anual que podrá contratar 

un Ente Público, con Fuente de Pago de Ingresos de libre disposición. Dicha Fuente de Pago podrá 
estar afectada a un vehículo específico de pago, o provenir directamente del Presupuesto de 
Egresos. 

 
ARTÍCULO 4o.- Se deroga. 
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ARTÍCULO 4o Bis.- Se deroga. 
 
 
ARTICULO 5o.- La Secretaria es la dependencia del Ejecutivo Estatal facultada para aplicar e 

interpretar, para efectos administrativos, la presente Ley, así como para vigilar su debido 
cumplimiento. En el ámbito municipal, en su caso, esta atribución corresponderá al Ayuntamiento. 

 

CAPITULO II 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS 

ORGANOS EN MATERIA DE DEUDA PUBLICA 
 
ARTICULO 6o.- Al Congreso del Estado corresponde: 
 
I.- Autorizar por el voto favorable de dos terceras partes de sus miembros presentes, los 

montos máximos para la contratación de Financiamiento y Obligaciones, de los Entes Públicos en 
las correspondientes Leyes de Ingresos o autorizaciones específicas, incluyendo monto máximo, 
plazo máximo para el pago del Financiamiento u Obligación, el destino del mismo; en caso de 
autorizaciones específicas autorizar el plazo en el cual podrá ejercerse la autorización otorgada, 
dicho plazo no podrá rebasar el ejercicio fiscal inmediato siguiente a aquél en el que se otorgó la 
autorización correspondiente. En caso de que no se especifique un plazo para ejercer la 
autorización otorgada por el Congreso del Estado, ésta estará vigente hasta el término del ejercicio 
fiscal en el que fue otorgada; 

 
II.- Autorizar por el voto favorable de dos terceras partes de sus miembros presentes, en la 

correspondiente Ley de Ingresos los montos máximos por endeudamiento del Estado como avalista 
o deudor solidario o subsidiario de los Municipios y de las entidades paraestatales y 
paramunicipales; 

 
III.- Autorizar por el voto favorable de dos terceras partes de sus miembros presentes, en las 

correspondientes Leyes de Ingresos los montos máximos por endeudamiento de los Municipios 
como avalistas o deudores solidarios o subsidiarios de las entidades paramunicipales;  

  
IV.- Autorizar en las correspondientes Leyes de Ingresos o mediante decretos, la afectación 

como garantía o fuente de pago, tanto de las participaciones en ingresos federales que 
corresponden al Estado y municipios, como las estatales en el caso de los municipios, y de las 
aportaciones federales susceptibles de ser afectadas en los términos de la legislación aplicable, así 
como la afectación como garantía o fuente de pago de cualquier otro ingreso derivado de 
contribuciones, productos, aprovechamientos, accesorios o por cualquier otro concepto que sea 
susceptible de afectación. Tales afectaciones podrán también autorizarse con respecto a otras 
obligaciones que deriven de contratos que celebren los entes públicos dentro de sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

 
V.- Autorizar por el voto favorable de dos terceras partes de sus miembros presentes, al 

Ejecutivo Estatal o Ayuntamientos, a través de la reforma o adición de la Ley de Ingresos 
correspondiente o mediante decreto específico, de conformidad con las disposiciones de la presente 
Ley  los montos de endeudamiento adicionales necesarios, cuando se presenten circunstancias 
extraordinarias que así lo ameriten y/o cuenten con los recursos suficientes para el cumplimiento de 
las Obligaciones que contraigan, incluida la afectación de participaciones y/o de aportaciones 
federales susceptibles de ser afectadas, para destinarlas como fuente y/o Garantía de Pago; 
autorizaciones a las cuales se podrán adherir los municipios que así lo estimen conveniente; y 

 
VI.- Autorizar la celebración de actos y contratos que establezcan mecanismos legales que, 

bajo cualquier modalidad o forma, se propongan instrumentar los Entes Públicos, a efecto de 
garantizar o realizar el pago de Obligaciones, incluidos mandatos y fideicomisos de garantía y/o de 
administración y pago que no se encuentren comprendidos dentro de los fideicomisos a los que se 
refiere la fracción V del artículo 2° de este ordenamiento, ni se organicen de manera análoga a los 
organismos descentralizados o empresas de participación estatal o municipal mayoritaria, según 
sea el caso, en términos de la legislación aplicable, mismos que podrán servir como mecanismo de 
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captación y distribución de la totalidad de las aportaciones federales o ingresos locales, susceptibles 
de afectarse, a los cuales se podrán adherir los Entes Públicos a los que así les resulte conveniente, 
conforme a la legislación aplicable.  

 
ARTÍCULO 6o Bis.- El Congreso del Estado, previo al otorgamiento de cualesquiera de las 

autorizaciones a las que se refiere el artículo inmediato anterior, deberá haber realizado un análisis 
de la capacidad de pago del Ente Público a cuyo cargo estaría la Deuda Pública u Obligaciones 
correspondientes, del destino del Financiamiento u Obligación y, en su caso, del otorgamiento de 
recursos como Fuente de Pago o Garantía de Pago. 
  

ARTICULO 7o.- El Congreso del Estado, previa solicitud debidamente justificada del Estado y 
de los Municipios, podrá autorizar el ejercicio de montos de endeudamiento, adicionales a los 
previstos en las leyes de ingresos correspondientes, cuando a juicio del propio Congreso se 
presenten circunstancias extraordinarias que así lo exijan. 

 
El Estado y los municipios no podrán contratar endeudamiento cuando su servicio de la 

deuda supere el quince por ciento de su presupuesto de ingresos anual, previsto en la respectiva 
Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos, considerando al efecto, la deuda contratada y la que se 
pretende contratar, en su caso.      

 
ARTÍCULO 7o BIS.- Las solicitudes de endeudamiento a que se refieren los artículos 6o y 7o 

de esta Ley, deberán contener: 
 
I.- Exposición de motivos; 
 
II.- Monto de la operación y objeto del crédito; 
 
III.- La corrida financiera de la operación de endeudamiento que se pretende contratar; 
 
IV.- El estado de la situación financiera y sus auxiliares; 
 
V.- El ejercicio de ingresos y egresos por partida; 
 
VI.- Descripción  de la situación de la deuda pública; y 
 
VII.- Relación detallada de las inversiones públicas productivas a realizar. 
 
La antigüedad de los documentos que refieren las fracciones IV, V y VI, no deberán ser 

mayores a seis meses a la fecha en que se presente la solicitud de autorización de endeudamiento 
ante el Congreso del Estado. 

 
ARTICULO 8o.- Compete al Ejecutivo del Estado: 
 
I. Presentar al Congreso del Estado, las iniciativas de ley de ingresos y presupuesto de 

egresos, proponiendo los montos de endeudamiento netos necesarios para el financiamiento del 
presupuesto de egresos correspondiente y proporcionar suficientes elementos de juicio para 
respaldar dichas iniciativas; 

 
II.- Llevar a cabo lo establecido en el Capítulo IV de esta Ley para que la contratación de 

Financiamientos y Obligaciones se lleven a cabo bajo las mejores condiciones de mercado. 
 

III.- Informar al Congreso del Estado de la situación de la deuda al rendir la cuenta pública 
anual y al remitir las iniciativas de ley de ingresos y presupuesto de egresos; 

  
IV.- Informar trimestralmente al Congreso del Estado, sobre la situación de la deuda pública, 

debiendo publicarla, en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado; 
 
V.- Contratar montos por endeudamientos adicionales, en los términos de la presente Ley, 

cuando se presenten circunstancias extraordinarias que así lo ameriten y/o cuenten con los recursos 
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suficientes para el cumplimiento de las obligaciones que contraiga; y 
 
VI.- Asesorar a los municipios en todo lo relativo a la obtención de recursos crediticios, la 

contratación de empréstitos, créditos y otras operaciones financieras para sí o para sus organismos 
descentralizados, fideicomisos y empresas de participación municipal mayoritaria, incluyendo en su 
caso, el apoyo a los municipios cuando dos o más de ellos se lo soliciten, para que concurran 
conjuntamente ante el Congreso del Estado para la obtención de autorizaciones globales, a las 
cuales se podrán adherir los demás municipios que lo estimen conveniente, en términos de lo 
establecido en la presente Ley. 

 
ARTÍCULO 9o.- Las operaciones de Refinanciamiento o Reestructura no requerirán 

autorización específica del Congreso del Estado, siempre y cuando cumplan con las siguientes 
condiciones: 

 
I.- Exista una mejora en la tasa de interés, incluyendo los costos asociados, lo cual deberá 

estar fundamentado en el cálculo de la tasa efectiva que se realice de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 20 Bis de esta Ley, o tratándose de Reestructuras, exista una mejora en las condiciones 
contractuales; 

 
II.- No se incremente el saldo insoluto; y 
 
III.- No se amplíe el plazo de vencimiento original de los Financiamientos respectivos, el plazo 

de duración del pago del principal e intereses del Financiamiento durante el periodo de la 
administración en curso, ni durante la totalidad del periodo del Financiamiento. 

 
El Ente Público deberá informar al Congreso del Estado su intención de realizar las 

operaciones a que se refiere este artículo y asimismo, dentro de los quince días naturales siguientes 
a la celebración del Refinanciamiento o Reestructura, el Ente Público deberá informar a la 
Legislatura local sobre la celebración de este tipo de operaciones, así como inscribir dicho 
Refinanciamiento o Reestructura ante el Registro y ante el Registro Público Único. 

 
Las Obligaciones a Corto Plazo a que se refiere el artículo 20 QUATER de esta Ley no 

podrán ser objeto de Refinanciamiento o Reestructura a plazos mayores a un año, salvo en el caso 
de las Obligaciones destinadas a Inversión Pública Productiva y se cumpla con los requisitos 
previstos para la contratación de Financiamiento.  

  
ARTICULO 10.- Corresponde al Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría, efectuar 

oportunamente los pagos de amortizaciones, intereses y lo que haya lugar, derivados de 
empréstitos a cargo del Estado. Asimismo: 

 
I. Celebrar los contratos y convenios para la obtención de empréstitos, créditos y demás 

operaciones financieras de deuda pública, suscribiendo los documentos y títulos de crédito 
requeridos para tales efectos, incluyendo los mecanismos de afectación necesarios para otorgar 
garantías y/o fuentes de pago, de las operaciones de financiamiento a su cargo, en términos de la 
legislación aplicable; 

 
II. Reestructurar los créditos adquiridos como deudor en operaciones de pasivos directos 

y contingentes;  
 

III. Afectar en garantía y/o fuente de pago de las obligaciones contraídas por el Estado, 
directamente o como avalista, las participaciones y/o aportaciones federales que sean susceptibles 
de afectación conforme a la legislación aplicable, previa autorización del Congreso del Estado; 
 

IV. Emitir valores, bonos y otros títulos de crédito, a cargo del Estado, así como otorgar 
las garantías que se requieran; 
 

V. Autorizar a las autoridades paraestatales para gestionar y contratar financiamientos, 
ajustándose a las medidas legales y administrativas que correspondan; 
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VI. Asesorar a los municipios en todo lo relativo a la obtención de recursos crediticios, 
concertación de empréstitos y otras operaciones financieras para sí o para entidades 
paramunicipales; 
 

VII. Vigilar que la capacidad de pago de los entes públicos respecto de los cuales el 
Estado esté obligado, en cualquier forma, de conformidad con cualquier financiamiento contratado 
por dichos entes públicos, sea suficiente para cubrir puntualmente los compromisos que contraigan. 
Para tal efecto, deberá evaluar y supervisar el cumplimiento de las disposiciones en materia de 
deuda pública y la adecuada estructura financiera de los entes públicos obligados; 
 

VIII. Llevar el Registro en los términos de la presente Ley; y 
 
IX. Previa autorización del Congreso del Estado, negociar y formalizar los instrumentos 

necesarios para la obtención de los financiamientos que celebre directamente el Estado y para 
aquellos en los que funja como garante, avalista o deudor solidario; así como para instrumentar las 
garantías y/o fuentes de pago para los demás entes públicos previstos en el artículo 2º de esta Ley, 
a los cuales se puedan adherir los municipios y/o sus organismos con el fin de afectar como 
garantía y/o fuente de pago de sus obligaciones inscritas en el Registro a que se refiere esta Ley, 
las participaciones y/o aportaciones federales o cualquier otro ingreso que les correspondan, según 
sea el caso. 

 
El titular de la Secretaría será el responsable de confirmar que el Financiamiento que 

contraten los Entes Públicos Estatales, se lleven a cabo bajo las mejores condiciones de mercado 
conforme a lo establecido en el artículo 20 Bis de esta Ley.  

 
 

ARTICULO 11.- Corresponde a los Ayuntamientos: 
 

I. Incluir en el proyecto de Ley de Ingresos correspondiente todas las operaciones de 
deuda pública a que se refiere esta Ley, y las obligaciones derivadas de los avales otorgados a sus 
entidades paramunicipales; 
  

II. Solicitar al Congreso del Estado la reforma o adición de las leyes de ingresos 
municipales, para incluir montos y conceptos de endeudamiento no previstos o adicionales a los 
autorizados, que sean necesarios para el financiamiento de los municipios y en su caso, de las 
entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo, cuando se presenten 
circunstancias extraordinarias que así lo ameriten y/o cuenten con los recursos suficientes para el 
cumplimiento de las obligaciones que contraigan, pudiendo efectuar la solicitud para la obtención de 
autorizaciones particulares o globales por dos o más municipios, incluso, con el apoyo del Ejecutivo 
del Estado, a fin de que se expida el decreto correspondiente, en el cual se podrá autorizar el o los 
montos adicionales de endeudamiento para cada municipio, la garantía y/o fuente de pago, y el 
mecanismo para su instrumentación, a la que se podrán adherir los municipios que así lo estimen 
conveniente; 

 
III. Reestructurar créditos adquiridos y celebrar los convenios y contratos que de esas 

acciones se deriven; 
 

IV. Proporcionar la información que les solicite el Ejecutivo del Estado, así como informar 
trimestralmente al Congreso del Estado sobre sus operaciones de Deuda Pública; 

 
V.- Sin perjuicio de la autorización que en su caso se le otorgue por el Congreso del Estado, 

autorizar en fuente y/o garantía de pago de las obligaciones que contraiga, la afectación de sus 
participaciones y/o aportaciones federales susceptibles de afectar conforme a la legislación 
aplicable; 

 
VI.- Prever en el presupuesto de egresos las partidas destinadas al pago del servicio de la 

deuda; 
  
VII.- Inscribir en el registro de deuda pública municipal sus operaciones crediticias, así como 



 7

en el registro general de deuda pública consolidada; 
 
VIII.- Previa autorización del Congreso del Estado, negociar los términos y condiciones, y 

celebrar los actos jurídicos que formalicen los mecanismos legales de garantía y/o fuente de pago 
de los financiamientos que celebren directamente o de aquellos en los que funjan como garantes, 
avalistas o deudores solidarios. El Ayuntamiento podrá constituir directamente los mecanismos a 
que se refiere esta fracción o, en su caso, podrá adherirse a los que hubiera constituido el Poder 
Ejecutivo del Estado; y 

 
IX.- Autorizar al Poder Ejecutivo del Estado para que directamente o a través de mecanismos 

de garantía y/o pago, por cuenta y orden del municipio, realice pagos con cargo a las 
participaciones y/o aportaciones federales que le correspondan y de las que puedan disponer para 
tales efectos en términos de la legislación aplicable. 

 
ARTICULO 12.- Las atribuciones a que se refiere el artículo anterior serán ejercidas, en lo 

conducente, en el ámbito de su competencia, por el Presidente Municipal, Tesorero Municipal y 
demás funcionarios que dispongan las leyes y reglamentos aplicables. 

 
La Tesorería Municipal llevará el registro de deuda pública municipal, sin perjuicio en lo 

dispuesto en el artículo 13 de esta Ley. 
 
El titular de la Tesorería Municipal será el responsable de confirmar que el financiamiento o 

crédito que contraten los Entes Públicos del ámbito municipal, se lleven a cabo bajo las mejores 
condiciones de mercado conforme a la conforme a lo establecido en el artículo 20 Bis de esta Ley. 

 
 

CAPITULO III 
DEL REGISTRO ESTATAL DE DEUDA PUBLICA 

 
ARTÍCULO 13.- Todas las Obligaciones que en los términos de esta Ley asuman los Entes 

Públicos en materia de Deuda Pública y en las que el Congreso autorice afectaciones conforme a la 
fracción IV del artículo 6o de esta Ley, deberán inscribirse en el Registro. Para este efecto, el ente 
público que corresponda, deberá solicitar la inscripción y acompañar la siguiente documentación: 

 
I.- Original o copia certificada del contrato en el que conste la operación y sus garantías, en 

su caso; y 
 
II.- Copia certificada del acta en la que conste el acuerdo del Ayuntamiento en caso de 

operaciones de deuda pública que contraigan los municipios o copia certificada del acta en la que 
conste el acuerdo del consejo directivo u órgano de gobierno, en caso de operaciones de deuda 
pública que contraigan entidades paraestatales y entidades paramunicipales. 

 
Todas las operaciones de Financiamiento que involucren la afectación de aportaciones 

federales o recursos locales, incluyendo las Obligaciones a Corto Plazo, deberán inscribirse tanto en 
el Registro como en el Registro Público Único en términos del Capítulo VI del Título Tercero de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 
ARTICULO 14. – En el Registro se anotará la fecha de inscripción de cada operación y los 

elementos principales de la operación de que se trate, incluyendo el plazo, monto y tasas de interés 
y garantías, en su caso. 

 
La Secretaría permitirá el acceso libre a la consulta del Registro y expedirá a quienes 

acrediten su interés jurídico las certificaciones que soliciten respecto de las operaciones inscritas. 
 
Conforme a la fecha y hora de inscripción en el Registro, se dará preferencia a los acreedores 

con respecto a las afectaciones como garantía y/o fuente de pago, de participaciones y/o 
aportaciones derivadas de la coordinación fiscal u otro tipo de ingresos. 
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A solicitud del Municipio o de la entidad paraestatal correspondiente, la Secretaría podrá 
asumir el compromiso de hacer pagos con cargo a las participaciones y/o aportaciones federales, 
del Municipio o los ingresos de la entidad paraestatal afectados de conformidad con la legislación 
aplicable, como garantía y/o fuente de pago, conforme a la disponibilidad de recursos, directamente 
a favor del acreedor. 

  
ARTICULO 15.– Los datos, características y circunstancias de las operaciones de 

endeudamiento asentados en el Registro solo podrán modificarse con los mismos requisitos y 
formalidades previstos para la inscripción de dichas operaciones. 

 
ARTICULO 16.- El ente publico que haya cumplido con todas las operaciones derivadas de 

una operación inscrita en el Registro deberá solicitar la cancelación de dicha operación, previa 
comprobación de su cumplimiento. 

 

CAPITULO IV 
DE LA CONTRATACIÓN DE EMPRÉSTITOS Y CRÉDITOS 

 
ARTÍCULO 17.- Los Entes Públicos sólo podrán obtener Financiamientos cuando los mismos 

se destinen a Inversiones Públicas Productivas y Refinanciamiento o Reestructura de las mismas. 
 
ARTÍCULO 18.- Las contrataciones de Financiamiento se sujetarán al Techo de 

Financiamiento Neto aprobado por el Congreso del Estado. 
 
ARTICULO 19.- Los entes públicos, en cumplimiento de lo previsto por la fracción VIII del 

articulo 117 de la Constitución General de la Republica, sólo podrán contraer directa o 
indirectamente obligaciones o empréstitos pagaderos en moneda nacional y dentro del territorio de 
la República. Los entes públicos no podrán contraer tales obligaciones o empréstitos con personas 
físicas o morales extranjeras o con gobiernos de otras naciones. 

 
Un ente publico solo podrá contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos 

cuando tenga estados de ingresos y egresos de tres ejercicios fiscales consecutivos dictaminados 
por un contador publico independiente que cuente con capacidad técnica certificada por algún 
órgano colegiado de contadores públicos reconocidos a nivel nacional y elaborados conforme a los 
principios de contabilidad aplicables, o bien, de conformidad con lo dispuesto con la legislación 
aplicable al ente público de que se trate, sin que el estado de ingresos y egresos correspondiente al 
ejercicio mas reciente tenga una antigüedad superior  a dieciocho meses al momento de presentar 
la solicitud correspondiente al Congreso del Estado, y siempre que dicho último estado de ingresos 
y egresos se haya publicado en un periódico de amplia circulación en el Estado.  

 
Los estados de ingresos y egresos dictaminados deberán contener una explicación de las 

bases o reglas contables utilizadas para el registro de las operaciones y la preparación de dicho 
estado de ingresos y egresos y señalar las diferencias relevantes entre esas bases o reglas y los 
principios de contabilidad generalmente aceptados aplicables a empresas que cotizan en bolsa de 
valores en México. 

 
En caso de entidades paraestatales  y paramunicipales que estén constituidas como 

sociedades mercantiles, los estados financieros deberán prepararse y dictaminarse conforme a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados. 
 

Quedarán exceptuados de la obligación de tener estados de ingresos y egresos dictaminados 
y publicados, aquellos Municipios cuya población sea menor a cien mil habitantes, según el último 
censo de población oficial emitido por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía y los 
organismos descentralizados y empresas de participación municipal mayoritaria de los mismos. 

 
ARTÍCULO 19 BIS.- Se deroga. 
 
ARTÍCULO 19 TER.- Se deroga  
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ARTICULO 20.- Cuando los municipios y sus entidades paramunicipales, requieran la 
garantía del Estado, la contratación de empréstitos o créditos, se realizará con la autorización del 
Congreso del Estado. 

 
ARTÍCULO 20 BIS.- En caso de que el Financiamiento en el que pretenda contratar el Estado 

o cualquiera de sus Entes Públicos sea por un monto mayor o igual a cuarenta millones de 
Unidades de Inversión o su equivalente, o cualquiera de sus Municipios o sus Entes Públicos 
soliciten Financiamientos por un monto mayor a diez millones de Unidades de Inversión o su 
equivalente y, en ambos casos, a un plazo de pago superior a un año, se deberá cumplir con lo 
siguiente: 

 
I.- Se llevará a cabo un proceso competitivo con por lo menos cinco diferentes instituciones 

financieras. De dicho proceso deberán obtenerse como mínimo dos ofertas irrevocables de 
Financiamiento. Las propuestas no deberán diferir en temporalidad en más de treinta días naturales 
y deberán tener una vigencia mínima de sesenta días naturales; 

 
II.- La solicitud del Financiamiento que se realice a cada Institución Financiera deberá 

precisar y ser igual en cuanto a: monto, plazo, perfil de amortizaciones, condiciones de disposición, 
oportunidad de entrega de los recursos y, en su caso, la especificación del recurso a otorgar como 
Fuente de Pago del Financiamiento o Garantía a contratar, de acuerdo con la aprobación del 
Congreso del Estado. En ningún caso la solicitud podrá exceder de los términos y condiciones 
autorizados por el Congreso; 

 
III.- Las ofertas irrevocables que presenten las instituciones financieras deberán precisar 

todos los términos y condiciones financieras aplicables al Financiamiento, así como la Fuente de 
Pago o Garantía de Pago que se solicite. El Ente Público estará obligado a presentar la respuesta 
de las instituciones financieras que decidieron no presentar oferta; 

 
IV.- Solo se podrá contratar con la Institución Financiera que haya presentado la oferta que 

represente las mejores condiciones de mercado para el Ente Público, es decir, el costo financiero 
más bajo, incluyendo todas las comisiones, gastos y cualquier otro accesorio que estipule la 
propuesta. Para establecer un comparativo que incluya la tasa de interés y todos los costos 
relacionados al Financiamiento, se deberá aplicar la metodología establecida para el cálculo de la 
tasa efectiva, bajo los Lineamientos emitidos por la SHCP; y 

 
V.- Si una sola oferta no cubre el monto a contratar, se considerarán en orden preferente las 

propuestas que representen las mejores condiciones de mercado para el Ente Público, según los 
criterios establecidos en la fracción anterior, hasta cubrir el monto requerido. 

 
En caso de fraccionar la contratación del monto de Financiamiento autorizado por parte del 

Congreso, se deberá considerar en todo momento el monto total autorizado por parte del Congreso 
para los supuestos señalados en el párrafo anterior. 

 
Para acreditar la contratación bajo las mejores condiciones de mercado de los 

Financiamientos distintos a los señalados en el segundo párrafo del presente artículo, el Ente 
Público deberá implementar un proceso competitivo con por lo menos dos Instituciones Financieras 
y obtener únicamente una oferta irrevocable, de acuerdo a lo establecido en la fracción I de este 
artículo. 

 
El Ente Público, en cualquier caso, deberá elaborar un documento que incluya el análisis 

comparativo de las propuestas, conforme a lo establecido en la fracción IV de este artículo. Dicho 
documento deberá publicarse en la página oficial de Internet del propio Ente Público, o en su caso, 
del Estado o del Municipio de que se trate. 

 
ARTÍCULO 20 TER.- Con excepción de los Financiamientos que se contraten mediante el 

mercado bursátil, cuando la autorización del Financiamiento a que hace referencia el artículo 6° 
exceda de cien millones de Unidades de Inversión, dicho proceso de contratación se realizará 
mediante licitación pública, en los términos siguientes: 
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I.- El proceso competitivo descrito en el artículo 20 BIS de esta Ley deberá realizarse 
públicamente y de manera simultánea. Para ello, las propuestas presentadas deberán entregarse en 
una fecha, hora y lugar previamente especificados y serán dadas a conocer en el momento en que 
se presenten, pudiendo emplear mecanismos electrónicos que aseguren el cumplimiento de lo 
anterior; y 

 
II.- La Institución Financiera participante que resulte ganadora del proceso competitivo se 

dará a conocer en un plazo no mayor a dos días hábiles posteriores al tiempo establecido de 
conformidad con la fracción anterior, a través de medios públicos, incluyendo la página oficial de 
Internet del propio Ente Público, del Estado o del Municipio de que se trate, publicando el 
documento en que conste la comparación de las propuestas presentadas. 

 
ARTÍCULO 20 QUÁTER.- El Estado y los Municipios podrán contratar Obligaciones a Corto 

Plazo sin autorización del Congreso del Estado, siempre y cuando se cumplan las siguientes 
condiciones: 

 
I.- En todo momento, el saldo insoluto total del monto principal de estas Obligaciones a Corto 

Plazo no exceda del 6 por ciento de los Ingresos totales aprobados en su ley de ingresos, sin incluir 
Financiamiento Neto, del Estado o del Municipio durante el ejercicio fiscal correspondiente; 

 
II.- Las Obligaciones a Corto Plazo queden totalmente pagadas a más tardar tres meses 

antes de que concluya el periodo de gobierno de la administración correspondiente, no pudiendo 
contratar nuevas Obligaciones a Corto Plazo durante esos últimos tres meses; 

 
III.- Las Obligaciones a Corto Plazo deberán ser quirografarias; y 
 
IV.- Deberán quedar inscritas en el Registro y en el Registro Público Único. 
 
Los recursos derivados de las Obligaciones a Corto Plazo deberán ser destinados 

exclusivamente a cubrir necesidades de corto plazo, entendiendo dichas necesidades como 
insuficiencias de liquidez de carácter temporal. 

 
Para dar cumplimiento a la contratación de las Obligaciones a Corto Plazo bajo mejores 

condiciones de mercado, se deberá cumplir lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 20 Bis 
de esta Ley.  

 
El Estado y los Municipios informarán al Congreso del Estado a más tardar quince días 

hábiles posteriores a su contratación, las características de cualquier Obligación a Corto Plazo y 
presentarán en los informes periódicos a que se refiere la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y en su respectiva cuenta pública, la información detallada de las Obligaciones a 
Corto Plazo contraídas en los términos del presente Artículo, incluyendo por lo menos importe, 
tasas, plazo, comisiones y cualquier costo relacionado. Adicionalmente, deberá incluir la tasa 
efectiva de las Obligaciones a Corto Plazo calculada conforme a la metodología que para tal efecto 
emita la SHCP. 

 
ARTÍCULO 20 QUINQUIES.- En caso de que el Estado o los Municipios del Estado deseen 

contratar Deuda Estatal Garantizada, deberán apegarse a lo establecido en el Capítulo IV del Título 
Tercero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 
ARTÍCULO 20 SEXIES.- De forma enunciativa más no limitativa, la convocatoria de los 

procesos competitivos a los que se refiere esta Ley podrá prever que en el acto de apertura de 
propuestas se propongan rebajas de las ofertas a través de métodos tales como puja a la baja, 
denominada subasta inversa, así como otros de subasta o presentación de propuestas como en 
sobre cerrado; también podrá preverse que dichos actos se lleven a cabo ante notario público. Todo 
lo anterior, siempre y cuando ello cumpla con lo establecido en los Lineamientos para el cálculo de 
la tasa efectiva que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
 
ARTICULO 21.- Se deroga. 
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ARTICULO 22.- Cuando los municipios, entidades paraestatales o entidades paramunicipales 

requieran de la garantía del Estado, deberán formular solicitud correspondiente, acompañando la 
información que determine la Secretaría, presentando además en la forma que dicha dependencia 
lo requiera, información que permita determinar su capacidad de pago y la necesidad debidamente 
razonada del tipo de gasto que se pretende financiar con los recursos del crédito. El Estado 
solamente garantizará obligaciones a cargo de una entidad paramunicipal si el Municipio 
correspondiente las garantiza. 

 
ARTÍCULO 22 Bis.- En los casos en que el Estado y los municipios pretendan afectar como 

garantía o fuente de pago de las obligaciones correspondientes, las aportaciones federales 
susceptibles de ser afectadas en los términos de la legislación aplicable, estos no podrán destinar 
para el servicio de dichas obligaciones, más del veinticinco por ciento de los recursos que 
anualmente les correspondan por concepto de los Fondos de Aportaciones para la Infraestructura 
Social y de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, en 
términos de lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal. 

 
Cuando se pretenda afectar recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

del Estado o los Municipios, los recursos que se obtengan se destinarán exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a 
sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en 
los siguientes rubros: 

 
I.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal: agua potable, 

alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, 
infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos 
rurales, e infraestructura productiva rural, y 

 
II.- Fondo de Infraestructura Social Estatal: obras y acciones de alcance o ámbito de beneficio 

regional o intermunicipal. 
 
Adicionalmente, deberán observarse las disposiciones del artículo 33, párrafos segundo y 

tercero de la Ley de Coordinación Fiscal del orden federal. 
 
A su vez, cuando se pretenda afectar recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas se destinarán: 
 
I.- A la inversión en infraestructura física, incluyendo la construcción, reconstrucción, 

ampliación, mantenimiento y conservación de infraestructura; así como la adquisición de bienes 
para el equipamiento de las obras generadas o adquiridas; infraestructura hidroagrícola, y hasta un 
3 por ciento del costo del programa o proyecto programado en el ejercicio fiscal correspondiente, 
para gastos indirectos por concepto de realización de estudios, elaboración y evaluación de 
proyectos, supervisión y control de estas obras de infraestructura; 

 
II.- Al saneamiento financiero, preferentemente a través de la amortización de deuda pública, 

expresada como una reducción al saldo registrado al 31 de diciembre del año inmediato anterior. 
Asimismo, podrán realizarse otras acciones de saneamiento financiero, siempre y cuando se 
acredite un impacto favorable en la fortaleza de las finanzas públicas locales; 

 
III.- Para apoyar el saneamiento de pensiones y, en su caso, reformas a los sistemas de 

pensiones de los Estados y del Distrito Federal, prioritariamente a las reservas actuariales; 
 
IV.- A la modernización de los registros públicos de la propiedad y del comercio locales, en el 

marco de la coordinación para homologar los registros públicos; así como para modernización de 
los catastros, con el objeto de actualizar los valores de los bienes y hacer más eficiente la 
recaudación de contribuciones; 
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V.- Para modernizar los sistemas de recaudación locales y para desarrollar mecanismos 
impositivos que permitan ampliar la base gravable de las contribuciones locales, lo cual genere un 
incremento neto en la recaudación; 

 
VI.- Al fortalecimiento de los proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico, 

siempre y cuando las aportaciones federales destinadas a este rubro sean adicionales a los 
recursos de naturaleza local aprobados por las legislaturas locales en dicha materia; 

 
VII.- Para los sistemas de protección civil en los Estados y el Distrito Federal, siempre y 

cuando las aportaciones federales destinadas a este rubro sean adicionales a los recursos de 
naturaleza local aprobados por las legislaturas locales en dicha materia; 

 
VIII.- Para apoyar la educación pública, siempre y cuando las aportaciones federales 

destinadas a este rubro sean adicionales a los recursos de naturaleza local aprobados por las 
legislaturas locales para dicha materia y que el monto de los recursos locales se incremente en 
términos reales respecto al presupuestado en el año inmediato anterior, y 

 
IX.- Para destinarlas a fondos constituidos por los Estados y el Distrito Federal para apoyar 

proyectos de infraestructura concesionada o aquéllos donde se combinen recursos públicos y 
privados; al pago de obras públicas de infraestructura que sean susceptibles de complementarse 
con inversión privada, en forma inmediata o futura, así como a estudios, proyectos, supervisión, 
liberación del derecho de vía, y otros bienes y servicios relacionados con las mismas. 

 
Las solicitudes para afectar los fondos señalados en el presente artículo deberán 

acompañarse de la información financiera pertinente para que el Congreso del Estado proceda a 
emitir la autorización correspondiente.  

 
 

CAPITULO V 
DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS 

OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO 
 
ARTICULO 23.- Los entes públicos tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Llevar registros de los empréstitos y créditos que contraten y solicitar su inscripción en 
el Registro. 

  
II. Comunicar trimestralmente al Registro y a la dependencia municipal que lleve el 

registro municipal, según sea el caso, los datos de todos los empréstitos y créditos contratados, así 
como de los movimientos realizados; y 

 
III. Proporcionar a la Secretaría toda la información necesaria para llevar a cabo la 

vigilancia a que se refiere la fracción VII del artículo 10 de esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Se deroga. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTICULO PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Las dependencias y entidades del Ejecutivo Estatal, los Municipios y 

sus entidades paramunicipales, informarán a la Secretaria de Planeación del Desarrollo y Gasto 
Público de los empréstitos, créditos o financiamientos que hubieren contratado o que estuvieran en 
trámite, a la fecha de entrada en vigencia del presente ordenamiento. 

 
ARTICULO TERCERO.- Se deroga la fracción VI del articulo 25 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo, así como todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 
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TRANSITORIOS DEL DECRETO No. 78  
 

 ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
 
 ARTÍCULO SEGUNDO.- Para efectos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de 
Deuda Pública del Estado, los entes públicos sólo estarán obligados a tener estados de ingresos y 
egresos dictaminados: 
 
 I.- Para contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos a partir de la entrada 
en vigor de este Decreto hasta el 31 de diciembre de 2004, los correspondientes a los ejercicios de 
2002 y 2003. 
 
 II.- Para contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos durante el ejercicio de 
2005, los correspondientes a los ejercicios de 2002 y 2003 o los de 2003 y 2004. 
 
 ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 

 
TRANSITORIOS DEL DECRETO 63 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Los actos a que se refiere el artículo 47 BIS C de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo a fin de autorizar a los fiduciarios a proporcionar los requerimientos de información, 
deberán realizarse en un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que se modifique posteriormente la Ley de Deuda Pública 

del Estado de Sonora con respecto a los fideicomisos de financiamiento establecidos en el artículo 
19 Bis de dicha Ley, se deberán respetar los derechos de los terceros que hayan contratado con 
dichos fideicomisos, en los términos y condiciones pactados. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- En los fideicomisos, mandatos o contratos análogos constituidos 

previamente a la entrada en vigor del presente Decreto, el fideicomitente, mandante o la persona 
facultada para ello instruirá al fiduciario o mandatario para que en un plazo improrrogable de 60 días 
naturales, contados a partir de la entrada en vigor del mismo, transparenten y rindan cuentas sobre 
el manejo de los recursos públicos estatales o municipales, según corresponda, que se hubieren 
aportado a dichos contratos, así como a proporcionar los informes que permitan su vigilancia y 
fiscalización, en términos del presente Decreto. 

 
ARTÍCULO SEXTO.- En un plazo no mayor a 60 días, contados a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, el Ejecutivo del Estado deberá realizar las adecuaciones necesarias a las 
disposiciones reglamentarias correspondientes. 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 72 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 
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TRANSITORIOS DEL DECRETO 89 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora con las salvedades señaladas 
en los presentes artículos transitorios. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por lo que refiere a las reformas propuestas a la Ley del 
Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal, el presente Decreto entrará en vigor para efectos 
del ejercicio fiscal 2017, con las salvedades previstas en los artículos transitorios tercero a séptimo. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- Los porcentajes a que se refiere el artículo 19 Bis D de la Ley del 
Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal, relativo al nivel de aportación al fideicomiso 
público para acciones preventivas o daños por desastres naturales, será de dos punto cinco por 
ciento para 2017; de cinco por ciento para 2018; de siete punto cinco por ciento para 2019 y el 
establecido en dicho artículo, a partir de 2020. 
 

ARTÍCULO CUARTO.- La fracción I del artículo 19 Bis E de la Ley del Presupuesto de 
Egresos y Gasto Público Estatal entrará en vigor, para efectos del Presupuesto de Egresos 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2018. Adicionalmente, los servicios personales asociados a 
seguridad pública y al personal médico, paramédico y afín, estarán exentos del cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 19 Bis E de la Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal 
hasta el año 2020. En ningún caso esta excepción transitoria deberá considerar personal 
administrativo. 
 

ARTÍCULO QUINTO.- El porcentaje a que hace referencia el artículo 19 Bis F de la Ley del 
Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal relativo a los adeudos del ejercicio fiscal anterior 
del Estado será del cinco por ciento para el ejercicio 2017, cuatro por ciento para el 2018, tres por 
ciento para el 2019 y a partir del 2020 se observará el porcentaje establecido en el artículo citado. 
 

ARTÍCULO SEXTO.- El registro de proyectos de inversión pública productiva y el sistema de 
registro y control de erogaciones de servicios personales a que se refiere el artículo 19 Bis G, 
fracción III, de la Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal deberá estar en operación 
a más tardar el día 1 de enero de 2018. La Secretaría de Hacienda deberá expedir las disposiciones 
normativas aplicables para la creación y funcionamiento de ambos, en un término de 180 días 
naturales contados a partir de la fecha de entrada en vigor de este Decreto. 
 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los Ingresos excedentes derivados de la libre disposición a que hace 
referencia el artículo 19 Bis H fracción I de la Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público 
Estatal, podrán destinarse a reducir el Balance presupuestario de recursos disponibles negativo de 
ejercicios anteriores, a partir de la entrada en vigor de este decreto y hasta el ejercicio fiscal 2022. 
 
En lo correspondiente al último párrafo del artículo 19 Bis H de la Ley del Presupuesto de Egresos y 
Gasto Público Estatal, adicionalmente podrán destinarse a Gasto corriente hasta el ejercicio fiscal 
2018 los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición, siempre y cuando, el 
Estado se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el Sistema de Alertas. 

 
ARTÍCULO OCTAVO.- Las disposiciones relacionadas con el equilibrio presupuestario y la 

responsabilidad hacendaria de los Municipios a que se refieren los artículos 131, 132, 133, 138, 
144, 144 bis, 144 bis A, 144 bis B, 144 bis C, 144 bis D y 144 bis E de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, entrarán en vigor para efectos del ejercicio fiscal 2018, con las salvedades 
previstas en el transitorio Noveno. 
 
 

ARTÍCULO NOVENO.-  El porcentaje a que hace referencia el artículo 133 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, relativo a los adeudos del ejercicio fiscal anterior de los 
Municipios, será del 5.5 por ciento para el año 2018, 4.5 por ciento para el año 2019, 3.5 por ciento 
para el año 2020 y, a partir del año 2021 se estará al porcentaje establecido en dicho artículo. 
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ARTÍCULO DÉCIMO.- En relación con todos los Decretos del H. Congreso del Estado de 

Sonora que se encuentren vigentes a la fecha de entrada en vigor de este Decreto, mediante los 
cuales se hubiere autorizado la contratación de financiamientos para ser destinados a inversiones 
públicas productivas consistentes en el refinanciamiento o la reestructura de deuda pública, se 
entenderán modificados para que su destino autorizado sea el refinanciamiento o reestructura de 
deuda pública previamente contratada, en consistencia con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley 
de Deuda Pública y en el “DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina financiera de las 
entidades federativas y los municipios” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo 
de 2015. 

 

A P E N D I C E 
 

LEY No. 84.- B. O. No. 2 SECCIÓN IV, de fecha 6 de julio de 1995. 
 
DECRETO No. 78.- B. O. No. 3 SECCIÓN III, de fecha 8 de julio de 2004, que reforma los 
artículos 1°; 2°, fracción I; 3°, fracciones VIII y IX; 5°; 6°; 10, primer párrafo y fracciones II y IV; 11, 
fracciones I y III; 12, párrafo segundo; la denominación del Capitulo III y los artículos 13; 14; 15; 16; 
17; 19; 22 y 23; se adicionan las fracciones X, XI, XII, XIII, XIV y XV al artículo 3° y las fracciones V, 
VI, VII y VIII al artículo 10; y se deroga la fracción II del artículo 8°; el artículo 9°; el párrafo segundo 
de la fracción V  del artículo 11 y los artículos 21 y 24. 
 
DECRETO No. 277, B. O. No. 1 SECCIÓN III, de fecha 3 de julio de 2006, que reforma el segundo 
párrafo del artículo 19. 
 
DECRETO No. 63, B. O. EDICIÓN ESPECIAL No. 6, de fecha 14 de agosto de 2007, que reforma 
los artículos 2, fracción V; 3, fracciones II,  III, IV y VIII; y 13, primer párrafo y fracción III; y  adiciona 
un segundo párrafo al artículo 4 y los artículos 19 Bis y 19 Ter. 
 
DECRETO No. 126, B. O. No. 4 sección III, de fecha 14 de julio de 2008, que adiciona el artículo 
4 Bis. 
 
DECRETO No. 176, B. O. No. 52, sección II, de fecha 28 de junio 2012, que reforma las 
fracciones III y IV del artículo 6º; las fracciones III y IV del artículo 8º; las fracciones I, III, VII y VIII 
del artículo 10; las fracciones II, V, VI y VII del artículo 11 y los párrafos tercero y cuarto del artículo 
14; se adicionan las fracciones V y VI al artículo 6º; las fracciones V y VI al artículo 8º; la fracción IX 
al artículo 10; las fracciones VIII y IX al artículo 11, un último párrafo al artículo 13 y el artículo 22 
Bis. 
 
DECRETO No. 35, B. O. No. 51, sección XIV, de fecha 27 de junio de 2013, que adiciona un 
segundo párrafo al artículo 7o y un artículo 7o BIS. 
 
DECRETO No. 72, B. O. No. 1, sección II, de fecha 04 de julio de 2016, que adiciona un quinto 
párrafo al artículo 19. 
 

DECRETO No. 89; B. O. Edición Especial, de fecha 21 de octubre 2016,  que reforman los artículos 

1o, 2o, primer párrafo y fracción V, 3o, 6o, fracciones I, II, III V y VI, 8o, fracción II, 9o, 13, 17 y 18; 
se derogan los artículos 4o, 4o Bis y los artículos 19 Bis y 19 Ter y se adicionan el artículo 6o Bis, 

un segundo párrafo al artículo 10, un tercer párrafo al artículo 12 y los artículos 20 Bis, 20 Ter, 20 
Quáter, 20 Quinquies y 20 Sexies, todos de la Ley de Deuda Pública del Estado de Sonora 
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